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RESUELVE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVО

SANCIONATORIO ROL D-154-2024, SEGUIDO EN

CONTRA DE DISTRIBUIDORA JV E HIJOS LIMITADA,

TITULAR DE "DISTRIBUIDORA JV E HIJOS"

RESOLUCIÓN EXENTA N° 854

Santiago, 30 de abril de 2025

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 20.417, que

establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LOSMA"); en

la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos

de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del

Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38 de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del

Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica (en

adelante, "D.S. N° 38/2011 MMA"); en la Resolución Exenta N° 2207, de 25 de noviembre de 2024,

de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la Organización Interna de la Superintendencia

del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 70, de 28 de diciembre de 2022, del Ministerio del

Medio Ambiente, que nombra a Marie Claude Plumer Bodin en el cargo de Superintendenta del

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA N° 119123/73/2024, de 7 de marzo de 2024, que

nombra Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 65, de 20 de

enero de 2023, del Ministerio del Medio Ambiente, que interpreta artículo 6 N° 20, 28, 29 y 31 del

D.S. N° 38/2011 MMA; en la Resolución Exenta N° 491, de 31 de mayo de 2016, de la

Superintendencia del Medio Ambiente, que dicta instrucción de carácter general sobre criterios

para la homologación de zonas del D.S. N° 38/2011 MMA; en la Resolución Exenta N° 867, de 16 de

septiembre de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Protocolo Técnico

para la Fiscalización del D.S. N° 38/2011 MMA; en la Resolución Exenta N° 693, de 21 de agosto de

2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Contenido y Formatos de las Fichas

para Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación del Nivel de Presión Sonora

Corregido; en la Resolución Exenta N° 85, de 22 de enero de 2018, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que Aprueba Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales -

Actualización (en adelante, "Bases Metodológicas"); en el expediente del procedimiento

administrativo sancionatorio Rol D-154-2024; y, en la Resolución N° 36, de 19 de diciembre de 2024,

de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de

Razón.

CONSIDERAND0:

1. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO INFRACTOR Y DE

LA UNIDAD FISCALIZABLE

1. El presente procedimiento administrativo

sancionatorio, Rol D-154-2024, fue iniciado en contra de Distribuidora JV e Hijos Limitada (en

adelante, "la titular" o "la empresa"), Rol Único Tributario N° 77.283.840-9, titular del

establecimiento denominado "Distribuidora JV e Hijos" (en adelante, "el establecimiento", "el
recinto" o "la unidad fiscalizable"), ubicado en calle Luis Fierro N° 488, comuna de Chillan, Región

de Ñuble.
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determinada por la magnitud de excedencia de trece decibeles por sobre el límite establecido en la

norma en horario nocturno en Zona II, constatado con fecha 25 de mayo de 2023. No obstante,

anterior, dado que la vulneración a la norma de ruidos se encuentra necesariamente asociada a la

generación de un riesgo a la salud de las personas, la magnitud de la excedencia en términos de su

consideración en el valor de seriedad de la infracción ha sido ponderada en el marco de la letra a)

del artículo 40 de la LOSMА.

a lo que resolverá esta Superintendenta.

71. En virtud de lo anteriormente expuesto, estese

RESUELVO:

PRIMERO: Atendido lo expuesto en la presente

resolución, respecto al hecho infraccional consistente en "La obtención, con fecha 25 de mayo de

2023, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 58 dB(A), medición efectuada en horario

nocturno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado en Zona II", que generó el

incumplimiento del D.S. N° 38/2011 MMA; aplíquese a Distribuidora JV e Hijos Limitada, Rol Único

Tributario N° 77.283.840-9, una sanción consistente en una multa de nueve coma nueve unidades

tributarias anuales (9,9 UTA).

SEGUNDO: Recursos que proceden contra esta

resolución y beneficio del inciso final del artículo 56 de la LOSMA. De conformidad a lo establecido

en el título III, párrafo 4° de los Recursos de la LOSMA, en contra la presente resolución procede el

recurso de reposición, en el plazo de cinco días hábiles contado desde el día siguiente a la

notificación de la resolución, según lo dispone el artículo 55 de la misma ley. La interposición de

este recurso suspenderá el plazo para reclamar de ilegalidad, siempre que se trate de materias por

las cuales procede dicho recurso.

Asimismo, ante la presente resolución procede el

reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental, dentro del plazo de quince días hábiles, contado

desde la notificación de la resolución, según lo establecido en el artículo 56, en cuyo caso, no será

exigible el pago mientras no esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o ésta no haya
sido resuelta.

Para el caso que el infractor no interponga reclamo de

ilegalidad ante el Tribunal Ambiental en contra de las resoluciones de la Superintendencia que

impongan sanciones pecuniarias y pague la respectiva multa, dentro del plazo de cinco días hábiles,

contado desde la notificación de la resolución, se le reducirá un 25% del valor de la multa. Dicho

pago deberá ser acreditado en el plazo señalado, presentando copia de la consignación del valor de

la multa reducida efectuado en la Tesorería General de la República.

TERCERO: Del pago de las sanciones. De acuerdo a lo

establecido en el artículo 45 de la LOSMA, las resoluciones de la Superintendencia que apliquen

multa tienen mérito ejecutivo. El monto de la multa impuesta por la Superintendencia será a

beneficio fiscal, y deberá ser pagado en la Tesorería General de la República, dentro del plazo de

diez días hábiles, contado desde la fecha de notificación de la resolución sancionatoria, sin perjuicio

de lo establecido en el artículo 56 ya citado. El pago de la multa deberá ser acreditado ante la

Superintendencia, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que ésta debió ser pagada.
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Se hace presente que, el pago de la multa deberá

efectuarse en la oficina correspondiente de la Tesorería General de la República o mediante la

página web de dicho servicio, en la sección "pago de impuestos fiscales y aduaneros en línea" a

través del siguiente enlace: https://www.tgr.cl/pago-de-impuestos-fiscales-y-aduaneros/. En

ambos casos, para realizar el pago deberá utilizarse el formulario de pago N° 110.

El sitio web de esta Superintendencia dispuso un

banner especial denominado "pago de multa", que indica detalladamente las instrucciones para

realizar adecuadamente el pago. Dicha información se puede obtener a través del siguiente enlace:

https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/pago-de-multas/

El retardo en el pago de toda multa que aplique la

Superintendencia en conformidad a la ley devengará los reajustes e intereses establecidos en el

artículo 53 del Código Tributario.

Si el infractor fuere una persona jurídica, las personas

naturales que la representen legalmente o que actúen en su nombre, serán subsidiariamente

responsables del pago de la multa.

CUARTO: De la prescripción de la sanción. Las

sanciones administrativas aplicadas de conformidad a esta ley prescribirán a los tres años desde la

fecha en que la respectiva resolución sancionatoria haya quedado a firme. Esta prescripción se

interrumpirá por la notificación del respectivo procedimiento de ejecución o de la formulación de

cargos por incumplimiento, según la naturaleza de la sanción aplicada.

QUINTO: Consignación de la sanción en el Registro

Público de Sanciones de la Superintendencia del Medio Ambiente. En virtud de lo establecido en

el artículo 58 de la LOSMA y en el Decreto Supremo N°31 del Ministerio del Medio Ambiente, del 20

de agosto de 2012, publicado en el Diario Oficial el día lunes 11 de febrero de 2013, que establece

el Reglamento del Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental, y de los Registros

Públicos de Resoluciones de Calificación Ambiental y de Sanciones; se instruye que una vez que la

presente resolución sancionatoria quede a firme, se proceda a formular la anotación respectiva en

el Registro Público de Sanciones de la Superintendencia del Medio Ambiente, en los términos

establecidos en los artículos 17 y siguientes del Reglamento.

BRS/RCF/IMA

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

ENCIA DEL MEDIO

SOPERINTENDENTA

MARIE CLAUDE PLUMER BODIN

SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE

Notificación por carta certificada:

- Distribuidora J V e Hijos Limitada.

Notificación por correo electrónico:

Luis Mendoza Cáceres.
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C.C.:

Gabinete, Superintendencia del Medio Ambiente.

Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente.

Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente

División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente.

División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente.

Departamento de Seguimiento e Información Ambiental, Superintendencia del Medio Ambiente.

Sección Control Sancionatorio, Superintendencia del Medio Ambiente.

Oficinal Regional de Nuble, Superintendencia del Medio Ambiente.

Rol D-154-2024

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile

Sitio web: portal.sma.gob.cl

Página 21 de 21


